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El mes próximo se celebrará el VII Encuentro de Cáritas parroquiales

Iniciamos el nuevo curso con el encuentro anual de Cáritas parroquiales, que en su
séptima edición estará dedicado al voluntariado social cristiano a la luz  de la Encíclica
del papa Benedicto XVI “Deus Caritas est”. Este encuentro se desarrollará el 28 de
octubre, sábado, en el Centro Oasis.
El programa y metodología será similar a la de años anteriores, se iniciará con una
ponencia marco, cuyo ponente y título está por confirmar, tras la cual se trabajará en
grupo sobre el tema central del encuentro. Al medio día se hará un receso para comer
en el mismo Centro Oasis y por la tarde se finalizará con la puesta en común de los
grupos, tras la que se celebrará el acto de clausura y una eucaristía en la capilla del
centro.
Como años anteriores se espera una numerosa presencia de voluntarios de las distintas
Cáritas parroquiales de la Diócesis.   Cáritas hoy

Desde Cáritas queremos encomendar, en este nuevo curso, al
amor maternal de Nuestra Señora de las Angustias, que hoy 24 de
septiembre sale por las calles de su ciudad, nuestra misión, la de
paliar las necesidades y reconfortar los sufrimientos de los hermanos
más desfavorecidos.

Cáritas Española destina casi 300.000 euros a las últimas
emergencias en Asia y Oriente próximo

El Comité de Dirección de Cáritas Española aprobó, en su reunión
del pasado miércoles 6 de septiembre, un paquete de ayudas
económicas por valor de 288.811 euros para apoyar la respuesta
humanitaria que diversas Cáritas locales de Asia y Oriente
Próximo están dando a los damnificados de las emergencias
declaradas en los meses de julio y agosto.
La partida más importante, por valor de 125.000 euros, se enviará
a Cáritas India, que lanzó a mediados de agosto una petición
urgente a las Cáritas de todo el mundo para prestar ayuda de
emergencia a las víctimas de las inundaciones causadas por los
monzones en los Estados de Gujarat, Andrha Pradesh,
Maharashtra y Orissa.
Otro paquete de 25.000 euros fue aprobado por el Equipo
Directivo de Cáritas para apoyar las labores de socorro que la
red Cáritas ha puesto en marcha en las provincias chinas de
Yunnan y Hunan para auxiliar a las decenas de miles de
damnificados por los efectos del tifón “Prapiroon”.
Asimismo, Cáritas Española ha liberado 30.000 euros con destino
a la isla indonesia de Java, donde la Cáritas local ejecuta un
doble plan de post-emergencia y rehabilitación para los
damnificados del terremoto registrado el pasado 27 de mayo en

la región central de la isla y el tsunami que el 17 de julio azotó la
costa occidental.
La emergencia declarada en Líbano y Cisjordania a raíz de la
reciente crisis bélica ha sido también objeto del último reparto
de ayudas aprobado por Cáritas Española, que va a apoyar el
trabajo humanitario de las Cáritas locales con una partida inicial
de 25.000 euros.
Turquía, escenario de un violento terremoto en 1999, sigue
reclamando la ayuda de la red internacional de Cáritas para
recuperar los medios de vida de la población afectada. Como
respuesta a la petición cursada por la Cáritas Turca, Cáritas
Española apoyará con 65.000 euros la financiación de un taller
de formación textil para los damnificados del seísmo y un plan
de prevención y formación de líderes locales ante futuros
desastres naturales en una región de intensa actividad sísmica.
Por último, el Equipo Directivo de Cáritas Española dio el visto
bueno a dos ayudas, por valor conjunto de 18.811 euros, para
Cáritas Filipinas, como apoyo al fortalecimiento del trabajo de
promoción social que viene desarrollando desde hace cinco años
a favor de una población especialmente vulnerable de 45.000
familias. Cáritas Española
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Llamados y enviados por un Dios que es Amor, por Francisco Javier
Espigares, Delegado Diocesano

“Deus Cáritas est”, es la primera Encíclica de Benedicto XVI
que dio como regalo a la Iglesia el día del Nacimiento de Cristo
de la Navidad pasada..  El contenido de la misma ha venido a
iluminar y revitalizar nuestra solicitud por los más necesitados
llevándonos a descubrir que la  Caridad no es un apéndice de
la vida de la Iglesia sino su centro mismo que es Dios. Las
consecuencias de esto son muy grandes para la vida eclesial,
para la pastoral, para las parroquias, para nuestras relaciones
con la sociedad, para nuestra atención
a los pobres y necesitados. La acción
caritativo y social de la Iglesia no es
para unos “expertos”, aunque precise
una formación cristiana y técnica,  sino
que nos afecta a todos
profundamente.
 El  Plan de Animación de Cáritas que
estrenamos el curso pasado y que
procura dinamizar la vida
sociocaritativa de la Iglesia de
Granada, apoyando decididamente las parroquias y el trabajo
que se realiza en los territorios, deberá beber y difundir toda
esta riqueza doctrinal de la Encíclica. Este Plan se vio como
necesidad de un mayor acompañamiento del trabajo que las
cáritas parroquiales estaban desarrollando, como  necesidad
de impulsar nuevas cáritas en las parroquias donde no están
constituidas, para una mayor formación de los voluntarios, para
una mejor coordinación entre parroquias  y los distintos
proyectos y programas a los que pueden tener acceso nuestros
hermanos necesitados y que por falta de conocimiento no se

lograba... En el último Encuentro de Cáritas Parroquiales  se
valoró positivamente y se vio necesario para una mejor atención
y acogida del hermano pobre y necesitado.
El pobre es Cristo que sufre y hay que tratarlo como al mismo
Cristo. Decir esto parece obvio pero en la práctica no lo es. D.
Antonio Bravo, Delegado de Cáritas Española, en la
Conferencia que nos dio en el mencionado encuentro, nos
subrayó que el pobre no es un problema-que-solucionar sino

una persona, un hermano nuestro que
tiene problemas y que hay que acoger
y servir. Organizarnos y prepararnos
para hacer esto bien es tarea previa
que no podemos improvisar. Cómo
acogemos, en qué sitio digno, con
qué actitud y pericia son preguntas
que nos tenemos que hacer.
Para ello contamos con la gracia de
Dios que sigue llamando a sus hijos a
colaborar con Él en esta tarea. Son

muchos cientos de personas que en  parroquias y centros, están
dando continuamente su vida y desvelándose con esmero por
los demás de una forma desinteresada y generosa. En ellos
vemos también al mismo Cristo que “pasó haciendo el bien y
sanando” (Hec.10, 38) . Agradecer su labor sólo Dios sabe
hacerlo con la alegría que les da en su corazón. Cada año Dios
sigue llamando trabajadores a su Viña. Ojálá que nos sintamos
interpelados también nosotros en este curso y le digamos que
sí para alegría de nuestros hermanos y gloria de Dios que es
Amor. Feliz curso pastoral.

Ante el nuevo curso, por Carmen Muñoz, Secretaria general

Estamos otra vez, porque Dios así lo ha querido, ante el comienzo de un nuevo curso.
Para mí,  un nuevo curso es una página en blanco en el libro de nuestra vida. ¿Con qué lápiz la
vamos a escribir? Con el  del amor, la entrega, la comprensión, la tolerancia... o con el del
egoísmo, la intolerancia, la incomprensión... ¿Con el lápiz nuevo que nos da Jesús en su Evangelio
o con el de la punta rota que nos ofrece el mundo?
Es muy importante con qué y lo que escribamos en él, pues de ello va a depender el aprobado
o el suspenso final.
Es indudable que en nuestra vida hemos escrito ya muchos cursos, en unos habremos obtenido
mejor nota, en otros peor, pero eso ahora no debe preocuparnos. Dios, que es Padre, los habrá
acogido favorablemente o los habrá sabido disculpar y perdonar.
Ahora con nuestras energías renovadas, y nuestras pilas cargadas, creo que debemos afrontar el
nuevo curso con valentía, y entusiasmo y poner como objetivo del mismo, el amor. ¡Falta tanto amor en la vida y sobran tantos
amoríos!
En una oración atribuida a San Francisco de Asís se dice:”donde haya odio ponga yo amor, donde haya tristeza ponga yo alegría,
donde haya tinieblas ponga yo la luz, donde haya desesperación ponga yo esperanza, donde haya ofensa  ponga yo perdón”.
Quizás si en la hoja en blanco del nuevo curso escribimos con este lápiz, al final, sin duda alguna, aprobaremos con nota.
Pensemos en nuestros hermanos los más desfavorecidos que nos están esperando, nos están llamando sin voz, nos esta mirando
con ilusión, nos están interpelando, nos están, en cierto modo, exigiendo lo que les corresponde, recordando que no somos
dueños absolutos de nuestros bienes, si no solo depositarios de ellos, para compartirlos con nuestros hermanos.
No los defraudemos. Feliz curso 2006 2007.
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Extraido del libro «Pobres ricos» que recopila el trabajo de Enric Arenós Cortés
(Quique). Editado por  Cáritas Española, Editores.

En acción
Programa de Mujer de Cáritas Diocesana, por María Gallardo,
Coordinadora de Acción Social

Desde la realidad de nuestro entorno nos encontramos que hay varios perfiles de mujeres
vulnerables y desprotegidas de intervención desde los recursos públicos. Es un colectivo
de mujeres que tienen en común su situación y/o riesgo de exclusión social.
Debemos de constatar que el empobrecimiento de la mujer no sólo se debe a factores
económicos, sino que existen otros factores socioculturales que están incidiendo en
ésta de forma interrelacionada. Las mujeres con las que intervenimos presentan carencias
en distintas áreas,  por sus historias de vida, tienen un bajo o nulo nivel de formación, y
están carentes de habilidades necesarias para la búsqueda de un empleo normalizado y
para una mejor participación e inserción en la sociedad.
También tenemos que tener presente el aumento de familias monoparentales y mujeres
inmigrantes, que por sus características de desarraigo familiar, social, desconocimiento
del idioma, ejercicio de la prostitución, etc,. tienen escasas o nulas redes sociales, lo
que favorece su aislamiento social y la marginación.
Todos estos factores argumentan la constitución del programa de Mujer de Cáritas
Diocesana en el que se incluyen:

- La Unidad de Alojamiento para mujeres en situación de riesgo y/o exclusión
social. Este es un recurso para acoger a  mujeres con o sin hijos. Se dispone de 11
plazas. Se trata de mujeres con precariedad económica, sin vivienda, escasa
formación o cualificación profesional, mujeres victimas de malos tratos (bien sea
de su pareja, cónyuge, o de otro miembro de la familia), familias monoparentales,
exreclusas o reclusas en tercer grado con permisos de salida, mujeres prostituidas
que para el abandono de la prostitución han de dejar el prostíbulo, club o al
proxeneta.
- El Proyecto “Caminando Juntas”. Éste cuenta con dos servicios bien delimitados:
* Por una parte, se ofertan talleres de promoción dirigidos a mujer en situación
de exclusión social, o en riesgo de estarlo. Son mujeres con situaciones muy difíciles
a nivel socio-económico, sin recursos, ni redes de apoyo, con una baja autoestima
que necesitan de  un apoyo integral a nivel psicológico, educativo, social, sanitario,
etc., En el desarrollo de los talleres participa personal voluntario especializado y muy motivado  (sanitarios, maestros, modistas,...)
que colabora con las profesionales y hacen una labor muy encomiable. Los talleres que se ofrecen son de alfabetización,
autoestima, habilidades sociales, relaciones interpersonales, costura, cocina, limpieza, sesiones formativas médico-sanitarias,
etc. En definitiva, son habilidades que hay que trabajar antes de acceder a un puesto de trabajo.
* Por otro lado, tenemos el proyecto de intervención con mujer prostituida, en el cual se interviene a dos niveles:  En una
primera fase, se realizan  visitas a prostíbulos, donde el proyecto se da a conocer, se atienden demandas de diversa índole y se
informa de los recursos socio-sanitarios a los que deben acceder (Centro de Salud, Servicio de Enfermedades de transmisión
sexual, Servicios Sociales, etc.). En la segunda fase, la mujer que quiere accede a los talleres de promoción, indicados
anteriormente, posibilitando realizar una intervención más global.
Para el desarrollo de estas acciones incluidas dentro del
Programa de Mujer se cuenta con un equipo interdisciplinar
compuesto por dos trabajadoras sociales, una psicóloga y
dos monitoras, todas a media jornada. Así como un grupo
muy cohesionado de voluntarios/as, los cuales, como hemos
dicho antes realizan una función de apoyo, labor imprescindible
para la marcha de este programa.
Y así, a grandes rasgos, damos a conocer el Programa de
Mujer.
Para más información pueden contactar en:
Programa de Mujer. Cáritas Diocesana de Granada.

Responsable del programa: Mª José Diaz
C/ Santa Paula nº 20, 2ª planta. Granada. Tlf. 958 265029.

Correo electrónico mujer@caritasgranada.org
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Nuestras Cáritas
Cáritas Parroquial del Espíritu Santo.

Nuestra parroquia empezó a funcionar, como parroquia del Espíritu Santo,
en el año 1997 en la Avenida Joaquina Eguaras, núm. 5. Estamos en
unos locales alquilados de no más de 200 metros cuadrados.
Nuestro primer párroco fue Don Francisco Martín Guzmán.
Al constatar las necesidades existentes de todo tipo que había en las
familias, se abrió en seguida Cáritas. Con ello se trataba de ofrecerles un
lugar al que pudiesen llevar sus
problemas y también la solución a
los mismos cuando fuera posible.
Era como acercar la Iglesia a la
propia vida de las familias para
decirles que todos somos hermanos
y que podían contar con nosotros.
En el año 2004 cesó D. Francisco y
se hicieron cargo de la parroquia los
Claretianos: PP. Nicanor Peña, como
párroco y Florentino de Luis, como
vicario.
En las dos etapas el funcionamiento
ha sido muy similar. Siempre ha
habido acogida y una especie de
bolsa de empleo. Hace algún tiempo
se han unido las dos actividades y
la atienden tres personas todos los
lunes de 11 a 12. El cometido de
estas personas es atender a las familias, escucharlas, tomar nota de sus
problemas y después llevarlos con el mayor número posible de datos, al
equipo de Cáritas que se reúne los miércoles de 18,30 a 19,30. Este
equipo, compuesto por 10 personas y el párroco, como presidente,
estudian los casos, proponen soluciones y se ponen de acuerdo sobre
quién ha de llevarlas a cabo.
Se han proporcionado ayudas en billetes para viajar, pago de alquileres
de las casas, recibos de luz y de agua.... En todos estos casos tratamos
de conseguir que los interesados aporten lo que puedan para que ellos
se sientan colaboradores en su propio proceso.
En muchas ocasiones se les ha acompañado a hacer gestiones a distintos
organismos, porque queremos que aprendan a resolver los problemas y
no dárselo todo hecho.
Se les facilita, siempre que lo necesitan, las direcciones de las casas de
acogida y los comedores.
También, hasta hace poco, se ha tenido reparto de alimentos que nos
proporcionaba la Cruz Roja, a unas 40 ó 50 familias. Todas tenían su

ficha con los datos: miembros de la familia, domicilio, situación familiar
y económica etc. Teniendo en cuenta todos estos datos se les
preparaban lotes de alimentos que ellos iban a buscar a un sitio señalado
de antemano.
En el año 2004, al enteramos de que una Asociación en el barrio también
daba alimentos, que tenían el mismo origen, decidimos incorporarle las

familias, a las que habíamos
atendido hasta ese momento, y así
lo hemos hecho.
En Navidad también, entre familias
necesitadas, se reparten alimentos,
que traen los mismos feligreses.
En Reyes se celebra una fiesta con
los pequeños y el grupo de jóvenes
se encarga de organizarla y de
repartirles los juguetes que se han
recogido en la parroquia.
Tenemos contacto con el Banco de
Alimentos y acudimos a él siempre
que alguna familia, como cosa
esporádica, los necesita, porque si
es de forma regular se hace como se
ha dicho anteriormente.
Desde hace una temporada, una
trabajadora Social de Cáritas está en
contacto más directo con nosotros

para todo lo que necesitamos y su ayuda es muy valiosa.
Aprovechamos las Eucaristías de las fiestas en las que la Iglesia insiste
de una manera especial en la caridad y en los primeros domingos de
mes, cuya colecta es integra para Cáritas parroquial, para sensibilizar a
los fieles en este sentido, a través de palabras de motivación o dándoles
a conocer como funciona Cáritas.
El dedicarnos a los demás no nos exime de trabajar en nuestra formación
y así, en todas las reuniones del grupo, una vez que se han tratado los
casos de aquella semana, el resto del tiempo lo dedicamos a leer y
comentar folletos publicados por Cáritas y otros temas afines. Ahora
mismo estamos comentando la encíclica de Benedicto XVI «Dios es
amor».
Damos gracias a Dios por habernos tocado esta parcela tan hermosa de
llevar, de una manera tangible, el amor de Dios a los más necesitados de
la parroquia.

El equipo de Cáritas parroquial
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